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PUECIOS BE SÜS€KIPC10N 

á ^*P«af«giria: Un mes, 2 ptas.—Tres meses, 6 id.—Extranje-
"«8 meses, 11«25 id.—La suscripción se contará desde 1.» y 

^ cada mes.—La correspondencia á la Administración. 
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El pago será siempre adelantado y en metálico ó en letras de 
fácil cobro.—Corresponsales en París, A. Lorelte, rué Cauniai-
tín, 61; y J. Jones, Faubourg-Montmartre, 31, 

Harta 

levo, 

^ combatir procedimientos 
I echa la prensa por caminos 

Y va derecha al trust. 
pues, tlronó entonces con-Jí'orqué̂  

«« monopolios si al fia y á la pos» 

*«rt» qtn» monopolíEBr ella tam-

*'*^ dice «La Corresponden-
' 4Ue po( ^ g camino se va á la pér-

"*' crédito. Poco tiene en la opi-
Pcenta, peco coa el trust se irá 

' ^ poco á poco hasta quedar re* 
'***!» nada. 
"* tiempos aquellos en que la le-

««tolde era como artículo de íel 
"'̂ volfrefán porque la fe murió, 
.'^bio sobre la muerta fe se ha 

'K incredulidad y cuando tiil 
^ «,inprende una campaña, aun 

U BtotiyQ el público interés, la 
*cftala el hecho como caso de 

iciótt del perro chico, 
jijif j ¡ ^ 'Moilo es nuevo. Data de loa 

1 1 . . Mi proceso de Higiniá Bala-
! ^ >e ha ido ensanchando esa 

\^ W»to tal punto, que las noticias 
^1 la prensa 9on acogidas con 
lulidad. 

••el, modp verdaderamenteatró-
^ hacer la información quieií 
eulpa tiene de ese sambenito 

^ 'ui qUdo á la prensa. En el de-
et record, se da noticia de 

***, cSsií |>eloá> seflales, poca» ho» 
^ u é » de ocurridos, pero al día 
**«>te reiultá que no hay tales pelos 

IH^*' •**f^lí» y á veces ni suceso si-

, ^ ¿ n no habrá oído comentar al 
¿/"*» la sección telegráfica? Recor 
J j * la información amplísima de la 

^ tuso>japoaesa que tantas veces 
^ como rendido á Port-Arthur, 
'̂*'ft>68 de ejército volados por me-

^ explosivos y aquellos combates 
que después se ha sabido 

i^'^an Staples tiiñ>teos de avantadiu 
J*||¡*eñl(W(ce8 Ueñilító d^ h<$i-^ 4 
j "«ctorcsdejándoíos lóeos y áyuttbs 

'^'''"omieDcurrí». 

Juzgúese de ahí lo que va á pasar 
ahora con el trust. ¿Qué opinión ten 
drá éste? La de realizar un negocio 
con pferiódiícos de distintas tendencias. 
¿Y cómo se hade éso? De cualquiera 
manera que se haga no podrá evitarse 
que el público se fije en la parte de 
mercantilismo que tiene el asunto y 
lo cQndene, confio |Vie<f« «on^nar la 
opinión i la prensa: negándole su á^-

yo. 
El trust se hará ó no; pero si se ha

ce sospechamos que no ha de durar. 
El tiempo dirá si tenemos razón. 

El el ikÉeoJe liria irrtf I 
•BqUJB SV\Víd B8[B8 9JÑ. 

'opOi 'o8Bq o îíBno opoj ?n{) 
opooi oneq ou JB}U3 ap san j 

'equ3S3 3) jnbB s^Aaj IB anQ 
BAisBduioa auiBuppjaj 

'ooBoi n) sp JÍ0IB3 p p j^ 
Booq n; ap amnjiad pQ 
B30I a^jans uoa B^nijsiQ 

OUBjn anb.iod 'ooiusqB nj , 
*0U8ii sa i£ 'Bp ara BipiAug 

Carlos Cano, 

MCTRiM LEGkL 
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Seateneias del 'fribaaal Supreme. 

Sala segunda.—De lo civü 
Servidumbre de acueducto.—Senten

cia U Octubre I905.r-CGaceta 17—22 
de Abril l906u)T-Se.declara: 1.° Que 
corresponden, al .dueño del predio do
minante con las aguas que por él dis
curren, sus cajerofs, cauce y márgenes 
en la forma que venía disfrutándolo, 
el acueducto ó acequia que recoge y 
condúcelas primeras á dicho predio^ 
2.0 Que no puede considerarse como 
tercero para los efectos, de la ley hi
potecaria el que por lo ostensible é 
indubitado del derecho reclamado no 
puede alegar ignorancia del mismo. 

Textos leíales qn« se 9pUcan.-r-ATÜ' 
culo 138 y 139 .4e la ley de Aguas de 
11886;^ y 99 de la ley de Aguas de 13 
dé jfunio de 1879, y 27 y recordantes 
4» la ley Hipotecaria. 

«Considerando: que, reducida |a 
cuestión del presente pleito á decidir 
si corresponde á doña Cecilia Araua, 
con las aguas que por él discurreu,, 
sus cajeros., cauce y márgenes, en¡ la, 
forma que venía disfrutándolo, el 
acueducto ó acequia que recoge y con
duce las primeras al molino Arbildii, 
de que es dueña la demandante, hOy 
p^ciiFrida, la sentencia que así lo de-

'^Jarl se ajusta y acomoda á lo defini* 
do y preceptuado eh tal materia por 
los artículos 138 y 139 de la ley de 
Aguas de 3 de Agosto de 1866 y 98 y 99 
de la de 13 de Junio de 1879, que cons
tituían la legislación vigente anterior 
á la publicación del Código en la épo
ca en que se desarrollaron los dere
chos recoliocidos por la Sala senten
ciadora; por cuya razón es evidente 
que ésta no ha infringido la primera 
de las disposiciones transitorias del 
Código civil, ni puede estimarse que 
hífeiera indebida aplicación de los ar
tículos 408 y 561 del expresado Códi
go, como el reéurarente supone, pues 
si de ellos se hace mención en los 
Considerandos de la sentencia impug
nada es únicamente para afirmar que 
el mismo espíritu y prineit>io informa 
una y otra legislación, buscando la 
concordancia que entre ellas existe 
para robustecer y razonar su criterio 
la Sala sentenciadora: 

Considerando que declarada por 
ésta que el dei*echo reconocido á la 
demandante dala de actos realizados 
desde 1866, es indudable que estando 
aquél regulado y definido en las leyes 
especiales de Aguas, ya citadas, ub se 
ha cometido íaiilfriáícldn dé la ley 15 
título, 31, Partida tercera—no quinta, 
como por éfífótl Sin duda, sé consig
na en el recurso,—y porque de esta ley 
no se infiere racionalmente que una 
servidumbre como de la que se trata 
deje de tener el carácter de continua 
por ia sola consideración de que las 
aguas del arroyo dejasen de correr en 
algunas temporadas por la acequia y 
acueducto permanente construido al 
efectoi por mano é industria del hom
bre, habiendo venido las leyes antes 
expresadas á sancionar esta inteligen
cia; como tampoco es d« estimar la in
fracción de la doctrina establecida 
por la sentencia de este Tribánal Su
premo de 9 4^ Junio de 189^, tfintQ 
por no derivarse de su sentido lo que 

ílKiíí.A ''Í'W H'''ífi ' 't ¡.iJ„HAfl-''SÍ 

supone el recurrente como por la ma
nifiesta inaplióación ál presente caso 
de una resolución encaminada á defi
nir el derecho derivado de una escri
tura de transacción celebrada entre 
los causailtés de las partías litigantes 
m el pleito á qUe dicha sentencia síe 
refiere: 

Considerando en euanto al segundo 
Áiotivo dél tecurso que según la rei
terada jurisprudencia de Triimnal Su
premo carece áé la calidad de tercero 
para los efectos determinados en los 
artículos27 y-sus concordantes déla 
ley Hipotecaria el que por lo osten
sible é indubitado del derecho recla
mado no puede alegar ignorancia del 
mismo, circunstancia que reconoci
da por la Sala sentenciadora no ha si
do combatida pót el recurrente, no 
siendo por lo tflhtóde estimar las in
fracciones alegadas en el expresado 
motivo de recurso.» 

liijiii ̂  ipeí 
á los kiistas ea 

Varios tieriódicos extranjeros publi
can la noticia de que el Tribunal de 
Bresian ha cóUdenádo á cuatro meses 
de cárcel á M. Carlos Beselér, hijo del 
actual ministro dé Jttstioia de Prusia, 
por haberse batido en duelo con M. 
Walter GJÜnOw, quien ha sido tam
bién condenado áties meses y medio 
de análoga pena. 

Es de advertir que en dicho duelo 
no tmbo lesiones siquieraí, saliendo 
ilesos ambos "adVei^ário^ i^endo dig
na de notarse» la ciiicanstancfa de ser 
uno deéllos hijodíé un ntihistro de lá 
Corona. 

La Comisión de presupuestos del 
Reichtag alemán (Cámara de diputa
dos) ha aceptado una proposición, en 
virtud de la cual toda herida ó enfer
medad corporal, contraíd^ por un ofi
cial á consecuendaidie un duelo, no 
es copsiderada como incapacidad ad
quirida en el servicio. 

De esta disposición resulta que los 
oficiales heí-idosé inutilizados en de-
»^% pierden sus derechos á la pen
sión de retiró. 

La Liga antidjielista alemana va lo
grando cada día mayores éxitos en su 

propaganda, y se halla eficazmente 
apoyada en las Cámaras, especial
mente por el centro católico y pOtél 
grupo de diputados sqcialislas. 

EL AÑO AGRÍCOLA 

En el presente mes deberán efec
tuarse las siguientes: 

LaÍJores.-Terminar las últimas siem
bras: colza de primavera, alubias, ca-
melina, cáñamo, maíz, lino, remola
cha y nabos. 

Comenzar las siembras de raoha, 
alforfón y mijo. 

Continuar siembras de arbejas dé 
verano, guisantes grises y forrajes 
mezclados. 

Trasplantar coles, nabos y remóla-
cha; siembras en píanter, acabar las 
plantaciones de patatas. 

Continuar la lima de las plantas 
acordadas en línea. 

Recolectar trébol enéamado y arbe
jas de invierno. 

Aporcar patatas plantadas anterior
mente. 

Moderar las irragaciones de prade
ras, suspendiéndolas en las praderas 
húmedas. 

Vi/5a.—Acabar las plantaciones dé 
ingertos. 

Tomar precauciones contra las he
ladas primaverales. 

Comenzar el trtttamiento CúpriCo 
delmiMeuwy blanck-rot. 

En las reglones que hay Offínm ha
cer él primer azufrado. 

Tratamiento insecticiila contra la 
cochinilla. 

IMS legumbres.—Coria* i^pom^*^ 
pinos, melones y tomates. 

Esparcir paja en los cuadros de le
gumbres. 

Regar frecuentemente. Trasplantar 
nabos, coles y apio. 

Se pueden sembrar todas las legum
bres, cardo, zanahoria, apio 'perifollo, 
escarola, col, cebolleta, espinaca, alu
bias, lechuga de verano, nabo, acede
ra, puercos, rábanos, etc. 

¿as/ru/<]«.—Levantar abrigos y Col
gadizos. 

Ingertar el castaño y iiógaL 
Continuar elpinzamiento' y ttópá-

trado. 

ÉMMIi * ^ ^ * i p w f 

tiHihMíikPÁ 

u««lo gralii cDantb poseía... E* una baená Oinjer, y no 
"ene ni naAg „¡ ,„a, o, urgulio qae antea. 

Baf«bl aubW á ku guardilla. 

Cuando tlcĵ aba 4 io4 último» escaloñes oye toa sonl-
«"•dei î iacW 

P«»«Ui»*««t»hnaiil.., 
Abrió «a«vem«nte la pneitay la vid moieBtwaeate 

y**"*' •»« «B trage de itercaí) pero los guantes, el som-
«"oy el olial, airojadosfcobe la cama, rovelaban una 

8Un foiHinB» 

^ ~̂lPojrr4l6l-T-<,»«lBBii4 PAollníi volviendo la cabeza y 
•^Mudóse eou uu mnüiio uiaviuiieuto «íe alegría. 

ftírA "*'," ""'^ "*"*'" •*" «"a. y «outojudo y dichoso la wltó aiu hablar. ' 

ia.!iy!*""*i"* ""' '"̂ '̂"" ''eÍ*<lo?-afiadió la jovon, ba-

eiadol "»»»«»«•.* ¡Aaaaoy muy deagia-

;;;..^S».u..;,.i..**^..,..i5tf¿,];^--
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No podo el joven (wnteoér álgnnas lágclmas, y exolS-' 
mó: 

-r-¡Panlinal. . Yo... 
No cobclayó. 
El faego de sn amor brillaba en sns ojos y su coraién 

se desbordaba en sn mirada. 
—jObl... ¡He ama!—fixcíamd Psáncs. 
Bafael liiso na BUovimiento d« éabefeft, porque no pudo 

artlcaiar nuil silaba. 
La joven le tomó ana mano, se la eitrecUó con faerea, 

y riendo y stiiiocaiidb, le dijo: 
—¡Bioos!... ¡Ricoel... ¡üidiosos!... ¡Rico.!... JTB PBO-

lina ea rica!... Pero yo dtbería ser iioy luay pobre... Mil 
veoss he dicho qae ¿ott todos los (Moros de la tierra 'pa
garía yo estas palabr&n: [Meámal... ¡RaAel mfol... jTe-
nemos mi lonrs!... Amaa «I ttijb; î slo también debes 
amar nit coiazón... ¡Tengo tanto «úior par*'tf! .. ¿No lo 
aalesí. . Mi padre ha voeito. Soy muy licá... Me dejan 
en completa Ubeitad... ¡Soy Ubre! 

Preí» de una esiiecie da delirio, Bafael tenía las ma-
BO-.dePauMna.y 1«8 bfsabsconlanto ardor, con tanta 
aTidez, qiesaa bcsijs parecían uua convulsión. 

Pauliiía separó las ninnos y las colocó sobre los boni-
bro« de Bafsel. 
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—Pnts bien, aeéroste,—e;i;otAmó Valeatin abriendo los 
bracos. 

Saltó Panliî a sobre las rodUiaa de Bafael y rode&t dolo 
el caello con las manos, 1« dijo: 

--Bésame ea eago d,̂ lo <iae me bss hecho sufrir 
—Para borrar ia pena qae mé han producido tus al«< 

—Y por todas las Dooh,es que be psssdo piatptndQ mis 
abanicos* 

—¡Tas abanicos! 
•—Aht̂ rî  que toutoi ricoa, puedo decirlo todo. ¡Con 

eaiuta «̂olM(la# ^s^gi^lf 4 ios It̂ oibrea de Uleatol... 
(Acaso podlaa tener eitaleoos blancos y camisaa limpioi 
«loa veeeaá la semana, por tres francos de layaoder» «i 
mes?,..Bebiasdo8 rece» mas lechtt.de la qae pagabas... 
Yo te engañaba en todo, on ei tiiego, en el aceite y hasta 
en el dinero .. ¡Bafael ul< ! .. No aeaa mi esporo, porque 
soy demasiado astuta. 

—ÍY cómo podía hacpr todo eso! 
—Trabajaba hasta las dos de la madrugada y daba á 

mi madre la mitad del diuetu do mi irab»io, guardando 
la otia milttd para tí. 

He couleatpltioD por un momento aUoitus de aator f 
de alegría. 


